
 

 

 

CIRCULAR 01-2019 

PARA TODOS LOS EMPLEADOS MUNICIPALES  

La Suscrita Jefa, Encargada del Personal de la Municipalidad de Dolores, 

Intibucá por medio de la presente: 

*****COMUNICA ***** 

Que la semana del día Lunes 15 al día Viernes 19 de Abril del presente 

año se dará asueto a todo el personal Municipal debido al feriado 

Nacional de Semana Santa ya que cae en días hábiles de trabajo según 

capsula N° 34, del contrato Colectivo Vigente. 

Para fines que el interesado estime conveniente se extiende la presente 

en el Municipio de Dolores Departamento de Intibucá a los 30 días del 

mes de Abril de 2019.  

 

 

  

 


